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- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LorA' 1t sET.?015

DEcREro ru"ZFLI (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 18 de

agosto de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña KAREN EUGENTA SOTO VARELA; D.F.L.
N"1, del 24.01.94, "código del rrabajo"; Resolución No16oo de la contraloría General de
la República y en uso de las facultades que me confiere el ar1. 12o y 630 de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabaio
por Servicio, de fecha 18 de agosto de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lotá.
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

N O M B R E : KAREN EUGENIASOTOVARELA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Ángel de Peredo E-703
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO : 23 de agosto de 1979
F U N C lO N :Asistente de párvulos
J O R NA DA :44 hrs. cronológicas semanales
DESDE :lSdeagosto de2)'l1
H AS TA :28 de septiembrede2015
M O T I V O : Licencia Médica de Doña Angélica Canales Medina
RENTA :$315.132.-
CODIGO :1403

IMPÚTESE lo anter¡ormente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -03-OO4.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE

MARCHANT ULLOA

- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Persona¡.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


